
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00104-00.  

PROCESO : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE : M.G.M. representado legalmente por su madre ANA MARCELA 

GÁMEZ MATUTES.  

DEMANDADO : DEIBIS DE JESUS LUNA MARTINEZ.  

 

Pasa oficiosamente el presente proceso al Despacho de la titular, con la finalidad 

de corregir error en la publicación del auto de data 23 de mayo de 2023, mediante 

el cual se admite la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD incoada 

por la señora ANA MARCELA GÁMEZ MATUTES en representación de su 

menor hijo M.G.M., contra el señor DEIBIS DE JESÚS LUNA MARTÍNEZ, lo 

anterior por cuanto la actuación aparece registrada en Justicia Siglo XXI Web 

pero, el auto no se visualiza en los estados electrónicos. Advirtiendo este yerro 

y, en aras de garantizar el principio de publicidad y debido proceso, esta Agencia 

Judicial procede a ORDENAR que por secretaría se dé publicidad a la 

providencia de fecha 23 de mayo del año en curso. Se adjuntan en el estado 

electrónico los dos proveídos, esto es, el auto que admite la demanda y el 

presente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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